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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se concede un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

Mediante oficio con radicado 2021020059829 del 21 de octubre de 2021, la señora LUZ 
MARINA URREGO LARREA, identificada con cédula de ciudadanía 42.978.603, presentó 
renuncia irrevocable al cargo de SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, Código 430, Grado 07, NUC Planta 0075, ID Planta 4506, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 19 de noviembre de 2021, la cual 
fue aceptada por medio del Decreto 2021070003963 del 27 de octubre de 2021. 

De conformidad con el artículo 60  de la Ley 909 de 2004, por la renuncia de la señora LUZ 
MARINA URREGO LARREA, identificada con cédula de ciudadanía 42.978.603, el cargo 
de SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL GOBERNADOR, Código 430, 
Grado 07, NUC Planta 0075, ID Planta 4506, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, se considera como cargo de Libre Nombramiento y Remoción. 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 10  de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Por su parte, el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 de 2017, el cual modificó el Decreto 
1083 de 2015, en cuanto a la diferencia salarial, determina que el empleado encargado 
tendrá derecho al salario señalado para el empleo que desempeña temporalmente, 
siempre que no deba ser percibido por su titular. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, a la señora MARINA MANRIQUE GÓMEZ, identificada con cédula de 
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ciudadanía 43.083.211, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 3017, ID Planta 5211, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA 
PRIVADA, en la plaza de empleo SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, Código 430, Grado 07, NUC Planta 0075, ID Planta 4506, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, ambos empleos del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir de su posesión y por el término de tres (3) meses. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, a la señora MARINA MANRIQUE GOMEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía 43.083.211, titular del cargo de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, 
Grado 05, NUC Planta 3017, ID Planta,5211, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA 
PRIVADA, en la plaza de empleo SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, Código 430, Grado 07, NUC Planta 0075, ID Planta 4506, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, ambos empleos del DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, 
Nivel Central, a partir de su posesión y por el término de tres (3) meses. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor de la Servidora encargada el pago de la 
diferencia salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 648 
de 2017, toda vez que el empleo SECRETARIO EJECUTIVO DEL DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, Código 430, Grado 07, NUC Planta 0075, ID Planta 4506, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GOBERNADOR, se encuentra en vacancia definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40  del Decreto Legislativo 491 
de 2020, para lo cual se anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que 
contra la decisión no procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisé. José a*rivio Revisé: Clara Isabel Zapata 1oJir(r'Q% Aprobód Aprobó: Paula Andrea DuqueADodelo 

Elaboré: Bedoya Be ncur % Directora de Personal de la tecreTte Luz Stelia Castaño Vélez 1 Secretaria de Talento Humano y  Desarrollo 

G P,ofesin 1 Especialiaado Talento Humano Desarrollo Organioaóonal Subsecretaria de Talento Humano OrganIoacion ., £ Profesional 

Los arriba antes d lacamos que hemos c dado el documento ylo encontramos ajustado a las normas y  disposiciones  legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamo para la Irma. 

FVERGARAG 


